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Por medio de la cual se modifica el parágrafo del artíce° del Acuerdo 002 del 
17 de junio,des,2019 

,-----, 
LA JUNTA DIRECTIVA/ E LA CQRPORACION SOCIAL DE CUI)1DINAMARCA7—  --------"----, 

En ejercicio de sus atribucionesilegalés-zestatutárial y en' especial las conferidas 
por el numeral 5° del ártículo 1,11 del Decreto Ordenanzaí número 0245 del 31 de 

KagoSie 261-6-\ 	 - - _. 

CONSIDERANDO: 

( - - ----'' 	(. 	
•\

Que la Corporación Social de Cundinamarca fue creada I por la Asamblea , 1 	í 	 , 
Departamental de Cundinamarca mediante Ordenanza 05 de  1972, con naturaleza 
jurídica de estableciriniento púlSWETiel orden departemental, delscentrálizadá, con 
personería jurídica, átonomia administrativia y pr'.esuOuestál. 

Que el Señor Gobernador del Departamento de Cundinamarca, expidió el Decreto 
Ordenanzal No. 0246, de 2016,,por_elicual s'e-  adoptó \el eltatuto básico de il"-------- --> 
entidad y se estableció como misión de la Misma( mejorar la Calidad dé-vida de 
sus afiliados a través ele planes y programas tendientes captar su vinculación, 
fomentar el crédito, gelierar la culturardénahorro,,,blkar siNfelicidielNbienestar 
social y económico. 

Mediante Ordenanza No. 089 de 2019, la Asamblea Departamental de 
Cundinamarca, se modificó I artículo 18 del Decreto Orderienzal-No. 0245 dé 	J 
2016, con el fin de beneficiar`a una mayor cantídadCle cundinam'arqleses,...para 
que puedan afiliar a la entidad sacceder a laí lineas dé crédito que_eltableicaíla 
Corporación Social de Cundinamárca, ampliándoseid'e esta manera la cobertdra 
en la prestación de los servicios, l'e) \Interior éti-pto de/úna   niáyor eficiencia y 
eficacia, para el cumplimiento de las metas propuestas en el plan ¿le Desarrollo del 
Departamento 2016 - 2020 "UNIDOS PODEMOS MAS". 

N. 
Que mediante Acuerdo 002 del 17 de junio.,de 2019 se reglamentó el 
funcionamiento del nuevo Programa "PAZ Y SALVO;Nen.la entidad, con erót5fetivo 
entre otros, de contribuir a la redistribución del ingreso--j'al_mejoramiento de la 
calidad de vida de los habitantes del Departamento de Cundinaritarcade menores 
ingresos, mediante la concesión de pequeños créditos para la financiación rió-solo 
de proyectos rentables y sostenibles en el tiempo, con carácter productivo o de 
servicios, sino también en proyectos de alto impacto social. 

Que en el Articulo 7° del Acuerdo 002 del 17 de junio de 2019 se establecieron los 
requisitos para acceder a la línea de crédito individual y en el parágrafo de dicho 
artículo se prevé que en caso del solicitante del crédito no presente codeudor, 
podrá optar por el otorgamiento de una garantía que avale las obligaciones 
surgidas en virtud del crédito, expedida por una entidad vigilada por la 
Superintendencia Financiera. 
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Que una vez entrado en funcionamiento el Programa Paz y Salvo,(el mercado , 
mostro que no solamente la Superintendencia Financiera de,Colombia vigila Itás' 
entidades que expiden las garantías de las oblgIcione's surgidalypor Crédito, por , 
lo que se hace necesario modificar el parágrafo deraffículo \delacuerdo 002'déi" 
17 de junio de 2019 expedido/por la Junta Dffectiva deili"entidad, en el séntido de• 
establecer que en el eventóique el afiliado soliCitante 	cr'édito no-Cuente con-un 	 
codeudor solvente, podrá optar por el otorgarñiento de una garaiitía que-avle las 
obligaciones surgidas con ocasión del mismCpor una/entidad'iiegalmente 

En mérito de lo expuesto, 

ACUERDA-. 

OARTICULO PRIMERO. Modificar-el-Parágrafo del aritículo17° del Acuerdo b 2 delN,, 	

PARAGRAFO. El solicitante del crédito,,en caso-de no\presentar codeudor, podrá 
optar por el otorgamiénto de urla-gararitía queTavate laá\obligi`ciones`surgidas 	--- 
virtud del crédito, expedida por una entidad legalmente‘constitilda par -ofrecer 
este tipo de garantías, 'que se encuentre„sometida a.la insección 

ARTICULO SEGUNDO. El \presente acuerdo rige a partir de la fecha 	 ---1 

constituida para ofrecer/este tipo de.garantías,Lque,)se en'cuentre" sometida-a la 
inspección y vigilancia gel Estad& 	) 	,_./ 	/ 	 /- 
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17 de junio de 2019, el/Cuaqueldará 

Estado. 

expedición. \-1 

/ 
PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLAS 

1\1‘SEP 2019 
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